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P O DER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 64
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

¿rtfcalo Io—Aprobar con la reserva a que se refiere el Artículo 2" 
¿este Decreto, los Acuerdos Números 98 y 104 del Poder Ejecutivo que 
¡prueba el Convenio Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes 
7¡! importación y Protocolo al mismo Convenio suscritos entre las Re- 

de Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua y Costá Rica 
él“ de septiembre de 1959, que literalmente dice:

ACUERDO N» 98
Coa vista del “CONVENIO CENTROAMERICANO SOBRE EQUIPA- 

UCION DE GRAVAMENES A LA IMPORTACION Y ANEXOS”, sus- 
mfa pop los Plenipotenciarios nombrados por los Gobiernos de los países 
Satroanericanos en la ciudad de San José, Capital de la República de 
Costa Rica, el primer día del mes de septiembre de 1959, cuyo texto es 
d siguiente':

CONVENIO CEN TROAM ERICAN O SOBRE EQ U IPARACIO N  
DE GRAVAM ENES A  LA IM PORTACIO N

Loi Gobiernos de las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, Honduras, 
Nicaragua y Costa Rica,

tatafo eo cuenta los compromisos contraídos en el Tratado Multilateral 
de Libre Comercio e Integración Económica, suscrito en Tegucigalpa 
el 10 de junio de 1958, y convencidos de que para perfeccionar la zona 
centroamericana de Ubre comercio en un período de diez años, con
forme a lo dispuesto en dicho Tratado, es necesario equiparar sus 
respectivos aranceles de aduana,

Itt decidido celebrar el presente Convenio, a cuyo efecto han designado 
su« respectivos plenipotenciarios, a saber:

B señor Presidente de la República de Guatemala, al señor Eduardo Ro- 
feígoec Genis, Ministro de Economía;

■B señor Presidente de la República de El Salvador, al señor Alfonso Ro- 
Aac, Ministro de Economía;

B señor Presidente de la República de Honduras, al señor Jorge Bueso 
Alfas, Ministro de Economía y Hacienda;

B señor Presidente de la República de Nicaragua, al señor Enrique Del- 
Ministro de Economía;

® ^tor.Presidente de la República de Costa Rica, al señor Alfredo Her- 
•wrtfz Volio, Ministro de Economía y Hacienda;

■ faenes, después de haberse comunicado sus respectivos Plenos Po- 
J de hallarlos en buena y debida forma, convienen en lo siguiente:

CAPITULO I
REGIMEN DE EQUIPARACION DE GRAVAMENES 

A LA IMPORTACION
Artículo I

Estados contratantes convienen en establecer una política aran- 
eomún y resuelven constituir un arancel centroamericano dé im- 

acorde con las necesidades de integración y desarrollo econó- 
^J^ntroamérica. Para tal fin, convienen en equiparar los graváme- 

_J*unportación en un plazo máximo de cinco años a partir de la fecha 
^«wa en vigencia de este Convenio.

kn ju^JF^dos signatarios matendrán como base del arancel de adua- 
^Portación la Nomenclatura Arancelaria Uniforme Centroameri-

Artículo II
efectos de !o establecido en el Artículo I de este Convenio 

toefe p 0)110. IV del Tratado Multilateral de Libre Comercio e Inte- 
Jlifci^y^óaiica, los Estados contratantes convienen en adoptar de *n- 

afores y la denominación arancelaria especificad«» en la 
Asunir.iüG convienen en un régimen transitorio de excepción para

C O N T E N I D O
Decreto N0M-— Abrí de IMS. 

AVISO.'

la equiparación progresiva con respecto a los productos incluidos en la. 
Lista B. Ambas listas forman parte integrante de este Convenio,

Artículo III
Las Partes contratantes, además de proseguir la equiparación aran

celaria de conformidad con el Artículo IV del Tratado Multilateral de Li
bre Comercio e Integración Económica, y con el objeto de acelerar el es
tablecimiento del arancel centroamericano de importación, se comprome
ten, con respecto a las adiciones a las Listas A y B, a seguir de preferencia 
e4 diente orden de prioridades:

a) Productos objeto de libre comercio inmediato o progresivo de 
conformidad con tratados bilaterales de libre comercio suscritos 
entre las Partes contratantes de este Convenio;

b) Productos manufacturados en Centroamérica;
c) Productos importados que puedan ser sustituidos a corto plazo por 

producción centroamericana;
d) Materias primas, productos intermedios y envases, dando priori

dad a aquéllos que son necesarios para la producción y venta de 
los artículos incluidos en los acápites anteriores; y

e) Otros productos.
Artículo IV

Una vez alcanzada la equiparación arancelaria de los artículos com
prendidos en los grupos de productos a que se hace referencia en el A: - 
tículo anterior, los Estados contratantes se comprometen a otorgar a los 
mismos el libre comercio multilateral en un plazo máximo de cinco años, 
sin rebasar el período de diez años para perfeccionar la zona de libre co
mercio fijado en el Artículo I del Tratado Multilateral.

Artículo V
I - Fortes se comprometen a no imponer ni cobrar, con motivo de 

la importación de los productos incluidos en las Listas A y B, ningún 
otro impuesto fuera de los establecidos en este Convenio. Se adopta como 
base de valuación de la parte ad valorem, ei valor cif de importación, y 
para el componente especifico las unidades físicas uniformes que aparecen 
en las Listas A y B.

Si uno cualquiera de los Estados signatarios no pudiera suprimir de 
inmediato los derechos consulares respecto a los productos incluidos en 
las Listas A y B, podrá mantenerlos con tal carácter, descontando el vale • 
a que asciendan los mismos de la parte ad valomn del gravamen acoj - 
dado. Se entiende por "gravamen acordado” : el aplicable en forma inme
diata por todas las Partes a los productos incluidos en la Lista A; el que 
todas las Partes se comprometen a alcanzar al finalizar el período de tran
sición, para los productos incluidos en la Lista B: y los aforos establecidos 
por cualquiera de las Partes para llevar a cabo la equiparación progresiva 
de los productos incluidos en la Lista B y llegar, al finalizar el período 
de transición, al gravamen uniforme por alcanzar.

En el caso de aquellos artículos que se equiparen a niveles inferiores 
a los derechos consulares —ya sea en forma inmediata (Lista A) o al 
finalizar el período de transición (Lista B)— los Estados signatarios no 
aplicarán, para dichos artículos, tales derechos consulares.

Artículo VI
Los Estados contratantes convienen en el establecimiento de equi

valencias fijas, exclusivamente para fines de equiparación, entre las uni
dades monetarias en que se expresan los derechos arancelarios de cada 
país y una unidad monetaria común equivalente al dólar de los Estados 
Unidos. Estas equivalencias, que son las existentes en la fecha de la firma 
de este Convenio, quedan establecidas en la siegúente forma: Guatemala 1 
ouetzal: El Salvador, una unidad monetaria ecmr’alente al dólar de ios 
Estados Unidos; Honduras. 2 lempiras; Nicaiagua. una unidad rr.oretaria 
equivalente al dólar de los Estados Unidos, y Costa Rica. 5.07 ó 6.65 co
lones. según las disposiciones cambiarías aplicables al artículo. Si un paía 
modifica la equivalencia de su unidad monetaria con respecto al dólar de 
ios Estados Unidos, en relación con loe productos incluidos en las i
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A y B, queda comprometido a variar los aforos de inmediato en la pro
porción necesaria para mantener la equiparación.

Artículo VH
Las Partes contratantes, con el objeto de hacer efectiva la equipa

ración de gravámenes a la importación, renegociarán los acuerdos multi
laterales o bilaterales que tengan vigentes con países no signatarios de 
este Acuerdo que consoliden aforos inferiores a los convenidos por medio 
de este instrumento, y deberán liberarse del compromiso de consolidación 
adquirido en un plazo no mayor de 1 año a partir de la fecha de depósito 
del respectivo instrumento de ratificación de este Convenio. Asimismo, las 
partes contratantes se obligan a no suscribir con otras naciones nuevos 
convenios o concesiones arancelarias que sean contrarios al espíritu y 
objetivos del presente Convenio y, en lo particular, a lo previsto en este 
Artículo.

Artículo VHI
Cuando el gravamen acordado sobre determinado producto fuere su

perior al aforo vigente en una o más de las Partes contratantes, éstas 
aplicarán al comercio intercentroamericano que no sea objeto de libre 
comercio el aforo vigente más bajo, salvo cuando la Comisión Centro
americana de Comercio acuerde lo contrario.

Los aforos preferenciales que las Partes se comprometen a establecer 
figuran en la Lista A y en el Anexo 6 de la Lista B, el cual forma parte 
integrante de la misma.

Se entiende por “aforo vigente” la suma de los derechos arancelarios, 
derechos consulares y otros gravámenes y recargos que inciden sobre la 
importación de los productos incluidos en las Listas A y B, al momento 
de la firma de este Convenio. No quedan comprendidas las tasas ni los re
cargos que sean legalmente exigibles en compensación de servicios pres
tados.

Los Estados signatarios, en virtud de que este Convenio es de ca
rácter-específicamente centroamericano y constituye una de las bases de 
la unión aduanera de los países contratantes, convienen en mantener la 
“Cláusula Centroamericana de Excepción” con respecto a terceros países 
en lo que se refiere a la aplicación del régimen arancelario preferencial que 
establece este Artículo.

* Artículo IX
Las Listas anexas a este Convenio serán ampliadas, por acuerdo en

tre los Estados contratantes, mediante la suscripción de protocolos su
cesivos y con arreglo a sus respectivos procedimientos constitucionales.

CAPITULO II
COMISION CENTROAMERICANA DE COMERCIO

Artículo X
Los Estados signatarios acuerdan constituir una Comisión Centro

americana de Comercio, integrada por representantes de cada una de las 
Partes contratantes, la cual se reunirá con la frecuencia que requieran 
sus labores o cuando lo solicite cualquiera de los Estados contratantes.

La Comisión o cualquiera de sus miembros podrá viajar libremente 
en los países contratantes para estudiar sobre el terreno los asuntos de 
su incumbencia, y las autoridades de los Estados signatarios deberán pro
de ̂ uTf unciones ormes y facilidades que requiera para el desempeño
j J ^  Comisión tendrá una Secretaría permanente, la cual estará a cargo 
de la Secretaria General de la Organización de Estados Centroamericanos.

La Comisión adoptará por unanimidad su propio reglamento.
Artículo XI

cione^ C°mÍSÍÓn Centl'oamericana de Comercio tendrá las siguientes fun-

a) Pr°P°ner a las Partes contratantes medidas conducentes al eatu 
referentia°;ste' Convenio f  ° adUa"aS -ntroa.ericano“ ^ ^  &

b)
en particular con la aplicación de este Convenio y proponer las 
Salten-'3116 adoptarse para resolver los problemas que se

c > Estudiar las actividades de producción y comercio en los Estados 
signatarios y recomendar adiciones a las Listas A y B;

d) Actuar como organismo coordinador de la equiparación de aforos 
tomando en cuenta muy particularmente los adelantos que en esta 
materia se realicen en virtud de tratados bilaterales suscritos en
tre países centroamericanos, con el fin de proponer a corto niazo
1̂ p aJSlneS Ut¡ ,rmf s y Atratar de Que sean adoptados por todas 
2 !  .  ^  contrata1nte«- A este respecto, las Partes se comprome
ten a comunicar a la Comision los acuerdos bilaterales de eauina- 
paracion arancelaria en cuanto éstos fueren negociados;

e> verso8 aspecíM relacionados con el mantenimiento
ün f n Í  T Í 8 ei* * apücacion de Ia Nomenclatura Arancelaria 
» ^ 0̂ ^ troamericaiia y ProP°ner a las Partes contratantes 

?  ?nes q?e aP?nseJen la experiencia y la mayor diver- sificacion de la producción centroamericana;

f) Hacer la* gestiones conducentes a ratable^^^^^125551̂ ^  
formidad en materia de reglamentación aduanera!****1**'

En el desempeño de sus funciones, la Comisión anrov^k 
dios y trabajos realizados por otros organismos centi^m«*«* ^  nacionales. * ““ encanen ¿

CAPITULO III
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo XII
Las Partes contratantes convienen en renegociar a anr t 

quiera de ellas, y a través de la Comisión Centroamericana*?1* ^  **
ln n  o 'ra v á m A n A Q  n n i f n r m o a  i r  la  ___ . * m  O© n nrmilos gravámenes uniformes acordados y la clasificación ai» i ̂  
cada. La renegociación quedará limitada a los orodupt 
hubiere sido pedida. ^

Las decisiones a este respecto deberán ser acordada« ^  
unánime de los Estados para los cuales esté vigente el Conv«?* £
caso, cualquier modificación deberá efectuarse a niveles untf

Artículo Xm
Los Estados signatarios convienen en resolver fraternalmente 

del espíritu de este Convenio, y por medio de la Comisión CentroamJSS 
de Comercio, las diferencias que surgieren sobre la interpretactón^í 
cación de cualquiera de sus cláusulas. Si no pudieren ponerse JL S t 
solucionarán las controversias por el arbitraje. Para integrar *i

Ao río iim a /4n lrtr% ® UlO|̂ |arbitral, cada una de las Partes contratantes propondrá a la S<¿*¡3 
General de la Organización de Estados Centroamericanos lo« n¡25 
de tres magistrados de sus respectivas Cortes Supremas de JustírTE 
la lista total de candidatos, el Secretario General de la Organizarttí 
Estados Centroamericanos y los representantes gubernamental 
esa Organización escogerán, por sorteo, a cinco árbitros que intf¿m¡¡ 
el tribunal, debiendo ser cada uno de ellos de diferente nacionaüSát 
laudo del tribunal arbitral será pronunciado con los votos concun»te 
de, por lo menos, tres de sus miembros, y causará efectos de cosa iuzzri 
para todas las Partes contratantes por lo que hace a cualquier punto ña 
se resuelva relativo a interpretación o aplicación de las cláusulas d» mm 
Convenio.

CAPITULO IV
REGIMEN TRANSITORIO 

Artículo XIV
A fin de facilitar la equiparación de gravámenes a la importaofa 

en el caso de productos con respecto a los cuales por consideraciones eco
nómicas, fiscales u otras, no sea posible establecer un aforo unifom4 
aplicación inmediata para todas las Partes, los Estados contratantes^» 
blecen un régimen transitorio de equiparación progresiva.

Los Estados contratantes convienen en adoptar progresivamente m 
pecto de los productos incluidos en la Lista B, los gravámenes uniforma 
que figuran en dicha Lista (Columna I), ajustándose cada una 
Partes al plazo (Columna II), a los aforos iniciales (Columna III), ya a 
denominación arancelaria que se establecen en la misma.

La primera variación de los aforos iniciales se efectuará doce 
después de la fecha de entrada en vigor de este Convenio y las s 
se aplicarán por períodos de doce meses exactos hasta alcanzar el 
men acordado.

En los anexos 1 a 5 de la Lista B se establecen los aforos 
por las Partes contratantes durante cada año del período de 
Dichos anexos forman parte integrante de la Lista B. ■ 40-

En el cumplimiento de la equiparación progresiva, la disminiifflforf 
aumento anual de aforos que deberá efectuar cada Parte contratarte w 
podrá ser menor al cociente que resulte de dividir el monto de la 
nución o del aumento "total por efectuar entre el número de a ñ o s *  
período de transición. Este compromiso regirá para los Estados 
tantes salvo en la medida en que durante el período de transición huM* 
íen efectuado modificaciones anuales mayores que las convenid***

Este régimen transitorio no excluye la adopción inmediata dd IFj 
vamen uniforme por parte de un número de países inferior a la totwg 
de los contratantes y, a la vez, el compromiso del país o países i w P  
de alcanzar dicho gravamen uniforme mediante una equiparación
siva.

Al finalizar el régimen de transición para cualquiera de los 
tos o artículos incluidos en la Lista B, éstos pasarán a formar pan» 
tomáticamente de la Lista A.

CAPITULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo XV ^
Este Convenio será sometido a ratificación en cada 

formidad con las respectivas normas constitucionales y ivtift*'
en vigor en la fecha en que se deposite el tercer instrumento ^ ^  ^  fe 
ción para los tres primeros depositantes y para los suraguj*® gg 0- 
fecha de depósito de sus respectivos instrumentos de ** 
ración »era de veinte años contados desde la fecha de ** 
renovará, por tácita reconducción, por períodos sucesivos ot
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getados contratantes convienen en que la equiparación a ranee- 
# jpg productos incluidos en la Lista B, deberá completarse al fi- 

rf período de transición que comenzará a regir en la fecha en que 
entre en vigor. Por consiguiente, convienen en efectuar la 
arancelaria progresiva dentro del plazo fijado para comple* 

■^TSodo de transición, sin variar los aforos para cada año estable- 
5Íen d anexo respectivo de la Lista B, partiendo cada Estado del 
í?míe habría alcanzado si hubiese depositado el respectivo instrumento 
$ K «c ió n  a la fecha de entrada en vigor del Convenio.

O «»ente Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de los Es- 
gjjm&tarios con dos años de anticipación, por lo menos, a la fecha 

^¿espire el período inicial o los períodos sucesivos de vigencia del 
jSp denuncia surtirá efectos, para el Estado denunciante, en la 
STe& que termine el período correspondiente de vigencia del Convenio 

continuará en vigor entre las demás Partes en tanto permanezcan 
[¿¡¿das a él por lo menos dos de ellas.

Artículo XVI
L* Secretaría General de la Organización de Estados Centro ameri- 

^ g e i i  la depositaría del presente Convenio, del cual enviará copias 
alifrwitarr a las Cancillerías de cada uno de los Estados contratantes, notá
ndoles asimismo del depósito de los instrumentos de ratificación co* 
Eondieates, así como de cualquier denuncia que ocurriere en los plazos 
■jlhrriií'T al efecto. Al entrar en vigor el Convenio, procederá también 
^yjar copia certificada de éste a la Secretaría General de las Naciones 

para los fines de registro que señala el Artículo 102 de la Carta 
í  Jm Naciones Unidas.

Artículo Transitorio
En lo que respecta a la aplicación del Artículo VIH de este Convenio,

li Partes contratantes acuerdan que los gravámenes preferenciales no 
itfa aplicables a las partidas o subpartidas de la Nomenclatura Aran*

Lista

celaría Uniforme Centroamericana que estén comprendidas, a la ve®, en 
el Anexo A del Tratado Multilateral y en las Listas A y B de este Con
venio.

Artículo Transitorio
Los Estados signatarios convienen en que a las reuniones de la Co

misión Centroamericana de Comercio tendrán derecho a asistir en calidad 
de observadores, con voz pero sin voto, representantes de las Partes para 
las cuales el Convenio no hubiere entrado en vigor.

En testimonio de lo cual, los respectivos pletipotenciarios firman el 
presente Convenio en la ciudad de San José, capital de la República de 
Costa Rica, el primer día del mes de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve.
Por el Gobierno de Guatemala:

Eduardo Rodríguez Genis,
Ministro de Economía.

Por el Gobierno de El Salvador:

Por el Gobierno de Honduras: 

Por el Gobierno de Nicaragua:

Por el Gobierno de Costa Rica:

Alfonso Roctec,
Ministro de Economía.

Jorge Bueso Arte,
Ministro de Economía y Hacienda.

Enriqae Delgado,
Ministro de Economía.

Alfredo Hernández Voüo,
Ministro de Economía y Hacienda.

EQUIPARACION INMEDIATA DE GRAVAMENES A LA IMPORTACION
N o ta , G e n e r a l

Los Estados contratantes convienen en adoptar de inmediato el gravamen uniforme especificado en la columna (1) para las importaciones procedentes de 
patees no signatarios de este Convenio. Asimismo, establecen los gravámenespreferenciales centroamericanos que se indican en la columnb (II). Los incisos 
«ancelários marcados con un asterisco se establecen exclusivamente con el fin de asegurar una aplicación uniforme de la Nomenclatura Arancelaria 
Uniforme Centroamericana (NAUCA).

Unidad

„ (!) 
Grarámen*«UOtiORM»

a la im portación

(II)
G fgr¿w tn «» preferendolo» centroamericano!

Guatemala El Salvador Hondura* Nicaragua Cofta lic a
Uped-
face

(Dólar**
por

unidad)

Ad ra- 
lór*m 
(Fm 

árate
di.)

Eepecí-
neo

(Dólar**
por

anidad)

Ad va
lóren 
(Por 

drat*
dt.)

E s c í 
tico

(Dólares
por

unidad)

Ad ra - 
lórem 
(Por 

cunto 
d i.)

E ie« c i
tte© 

(Dólar*«

unidad

Ad va* 
lórom 
(Por 

arato
d i.)

Especi
fico

(Dólar**

:d)J E

Ad
lórom
(Por

denlo
d i.)

E*p*d- Ad Ta
sco  lórom 

(Dólar** (Por 
por drato 

unidad) d i.)

■w m

* * 0 3
kunmm 

um .os

• Productos alimenticios

Ganado vacuno de raza fina.................................
Ganado ovino de raza fina .................................
Ganado porcino de raza fina................................
Aves de corral de raza fina.................................
Aves de corral de raza ordinaria.........................
Ganado caprino de raza fina................................
Ganado caprino de raza ordinaria.......................
Aves de caza.........................................................
Animales vivos destinados principalmente a la ali
mentación, n. e. p..................................................
Aves de corral y de caza y toda otra clase de carnes, 
conservadas o preparadas en cualquier forma, con 
o sin legumbres envasadas herméticamente . . . .

Preparaciones coladas y homogeneizadas para la 
alimentación infantil, en envases de contenido 
neto no mayor de 150 gramos.........................

Cabeza
Cabeza
Cabeza
Cabeza
Cabeza
Cabeza
Cabeza
Cabeza

Libre
Libre
Libre
Libre
0.25
Libre
LOO
0.50

*3-0243-01

'*$•©2-03-09 
ltOl- 0 2

*<H -0 0

5 * 1 - 0 0  
* * 1 - 0 1

541-02  
2*1 .03  
* 4 2  

&
* * ■ 0 2

Los demás
Suero de mantequilla o de queso, leche descrema
da, leches y cremas agrias .................................
Mantequilla natural de leche de toda clase, en cual
quier forma o envase..........................................
Miel de abejas y otras mieles naturales............
Pescado (incluso el pescado ligeramente salado, el 
pescado comestible que se transporta vivo, y la car
ne de pescado en estado natural)
Huevos comestibles de pescado ..
Peces para acuario .................................. .....
Pescado, incluso carnes y huevos comestibles de 
pescado, seco, salado, ahumado o en salmuera, pero
sin otra preparación ..................................
Bacalao ................. ................
Todos los demás . .......
Crustáceos y moluscos frescos (vivos o muertos),
refrigerados o congelados .............................
Crustáceos y moluscos secos, salados, ahumados, en
salmuera o simplemente cocidos..........................
Maíz sin moler . ...........................

Libre
Libre
Libre
Libre

15
l i b r e

1 0
30

Cabeza 0.50 30

K. B. 0.15 10
K. B. 0.75 10

K. B. 0.30 10

K. B. 0.60 10
K. B. 1.00 10

K. B. 0.40 10
K. B. 1.00 10
K. B. 0.25 50

K. B. 0.15 10
K. B. 0.40 10

K. B. 0.50 16

K. B. 0.50 10
K. B. 0.08 10
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Lista A (Continuación)

Grupo, partida 
o aubpartids 
d a  le  NAUCA 

o inciso 
arancelario 

uniiem *

Unidad

0 >Grarámen«!
unilorm««

a la importación

EíP*d-
neo

(D¿lar«t
per

unidad)

0.30 10

0.60
0.40
0.60
0.40
0.40
1 . 0 0

1 0
1 0

1 0
1 0
15
25

047-09-00 Harinas gruesas y finas, de cereales, n. e. p...........
047-09-00-01 Harina gruesa y fina de arroz........................... K. B. 0.20 10
047-09-00-09 Los demás .........................................................  g. jj. 0.20 10

051-01-00 Frutas frescas .................... ...................................  K. B. 0.30 25
051-07-01 Nueces comestibles (incluso los cocos frescos), ex

cepto las nueces utilizadas principalmente para la
extracción de aceite, con cáscara..........................  K- B.

051-07-02 Nueces comestibles (incluso los cocos frescos), ex
cepto las nueces utilizadas principalmente para la 
extracción de aceite, sin cáscara..........................  K. B.

051-07-03 Raspaduras de coco, comestibles..................... ..... K- B.
052-01-00 Frutas secas, incluso las deshidratadas artificial

mente, estén o no envasadas herméticamente .. .. K. B.
053-01-01 Aceitunas en envases de madera..........................  K- B.
053-01-02 Aceitunas en envases n. e. p. ..... S ‘ 5'
053-01-03 Frutas en alcohol, vinos y licores............................  K. B.
053-01-04 Frutas congeladas, en salmuera o conservadas en

otras formas, n.e. p................................................. K. B. 0.60 10
053-02-00 Frutas, cáscaras de frutas y partes de plantas, de

secadas v alaciadas o cristalizadas, con o sin sabor
artificial..................................................................  K. B. 0.60 10

053-03-01 Pasta, manteca o mantequilla de cacahuate o maní. K. B. 0.60 10 
053-03-03 Pulpas y pastas de frutas.....................................

053-03-03-01 Preparaciones coladas y homogeneizadas para la 
alimentación en envases de contenido neto no 
mayor de 150 gramos .......................................  K* B.

053-03-03-09 Los demás .........................................................  K. B.
053-04-01 Jarabes a base de fruta .......................................  K. B.
053-04-03 Extractos de frutas ..............................................  K. B.
054-02-01 Frijples....................................................................  K. B.
055-02-01 Sopas de legumbres ..............................................

055-02-01-01 Preparaciones coladas y homogeneizadas para la
alimentación infantil, en envases de contenido 
neto no mayor de 150 gramos........................... K. B.

055-02-01-09 Los demás (equiparado en forma progresiva, 
véase la lista B) ............................................

055-04-02 Almidones comestibles de maíz..............................  K. B.
055-04-04 Papas, frutas y legumbres en forma de harinas y

hojuelas..................................................................  K. B.
062-01-01 Chicles y otras gomas de mascar . . .  .. . K. B.
062-01-02 Confites, bombones, dulces, caramelos y otros simi

lares, confeccionados a base de azúcar y prepara
dos de azúcar, n. e. p.............................................  K. B.

072-02-00 Cacao en polvo, con o sin azúcar........................... K. B.
072-03-00 Manteca y pasta de cacao.....................................

072-03-00-01 Manteca de cacao ............................................  K. B.
072-03-00-02 Pasta de cacao ..................................................  K. B.

075-01-00 Pimienta y pimientos molidos, sin moler o prepara
dos en otra forma ................................................  K. B. 0.40 10

075-02-01 Vainilla, excepto en extracto ................................ K. B. 0.60 10
075-02-02 Nuez moscada .......................................................  K. B. 0.50 10
075-02-03 Canela..................................................................... K. B. 0.55 10
075-02-04 Azafrán ..................................................................  K. B. 1.50 15
075-02-05 Clavos de olor, anís, cominos, hinojo, achiote, jen-

jibre, tomillo y otras especias, n. e. p.....................  K. B. 0.50 10
081-01-00 Heno y otros forrajes, verdes y secos (inclusive al

garrobas) ............................................................... K. B. Libre 10
081-02-00 Afrechos, salvados, harinas gruesas y otros pro

ductos secundarios procedentes de la preparación
de cereales y productos de cereales.......................  K. B. Lábre 15

081-03-00 Tortas y harinas de semillas oleaginosas y otros re
siduos de aceites vegetales ...................................  K. B. Libre 15

081-04-00 Harina de carne (incluso el residuo de las grasas)
y harina de pescado ..............................................  K. B. Libre 7

081-09-01 Alimentos para animales mezclados con productos 
químicos y biológicos tales como polvos de huesos,

sangre desecada, etc...............................................K. B. Libre 10
081-09-02 Desperdicios alimenticios y alimentos preparados

para animales, n. e. p............................................. K. B. Libre 10
099-09-01 Vinagres.................................................................  K. B. 0.30 15
099-09-03 Levaduras y fermentos de toda clase, en cualquier 

forma, excepto los para uso farmacéutico y las en
zimas .....................................................................

0.15 10
0.70 10
0.55 10
0.50 10
0 . 1 0  8

0.15 10

0.40 10

0.50 20 
1 . 0 0  1 0

1 . 2 0  2 0
0.60 10

1 . 0 0  1 0
1 . 0 0  1 0

099-09-03-01 Levaduras y fermentos naturales, frescos o des
hidratados (equiparado en forma progresiva, 
véase la Lista B) .............................................
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Lista A (Continuación)

„  (I> Gravámenes 
uuiomn

Denominación ü n idad  ~  ~ -
£ » p e d . Ad va- 

fice a
(D ólar«« (Por 

por CMBlO 
unidad) d i .)

- ^ 0^09 Los demás (incluso levaduras artificiales y pol-
vos para hornear) ............................................  K. B. 0.40 10

Salsas de todas clases, y otros condimentos simi
lares .. ........................................... ................  K- B. 0.50 25

. ím % Materiales crudos, no comestibles, excepto
combustibles,

«i.un.00 Madera para pulpa..............................................  K. B. Libre 15
¡«SíiLoO Palos, pilotes, postes y otras maderas en trozas,
24̂ v»-w ^ ^ 80  puntales para minas................................  Pieza Libre 25
<uai>l-00 Durmientes (traviesas), aserrados o n o ............... Pieza Libre 25
«toi-OO Desperdicios de papel y papel usado....................  K. B. Libre 10
SoXLnft Crines v otros pelos ordinarios (excepto cerdas, que

gg clasifican en la subpartida 291-09-11) ............  K. B. Libre 15
neanÉLOO Algodón deshilachado, residuos o desechos de al- 

eodón, algodón regenerado, sin manufactura ulte
rior, y borra de algodón..................................... K. B. 0.20 10

27241-00 Asfalto natural ...................................................  K. B. Libre 7
Ím m qO Arena, cascajo y piedra triturada (incluso cuarzo

triturado y macadam alquitranado) ...................... K. B. Libre 10
272-04-01 Tierras y rocas refractarias......................  £• B. Libre 7
27244-02 Caolín y tierras arcillosas, n. e. p. K. B. 0.02 10
vnjfrQO Azufre sin refmar, en cualquier forma................. u.lw lü
272-07-03 Piedra pómez, esmeril, corindón y otros abrasivos

similares, en su estado natural.................  **• 0.04 10
27&0&-01 Mármol en bloques o planchas, aserrado o no, sin

pulir, incluso el mármol en polvo .. **• "*0o lü

<□)
________________  O rord m eae« p»elT »D cig le i centroam ericano*

G a s t«m ala B  Salvador H ondura» N icaragua Corta M eo

Eepecí- 
He 

(D ólar •• 
per 

unidad)

A d va 
lorem 
(Per 

cíente 
d i.)

Esipeci-
fice

(Dólar e* 
por 

unidad)

A d TB- 
lór m  
(Per 

ciento 
di.)

E speci
fico  

(Dólar e* 
por

unidad)

A d *a-
D

(Por
esento

eil.)

Especi
fico

(Dólares
per

anidad)

lórem
(Per

a ent
di.)

E e p e d - A d  ▼«-
fice lórem 

(D ólares (Per
per cíente 

unidad) a i .)

(Continuará)

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

Xa  infrascrita, Jefe da la Seccióo de Patentes y Mareas de Fábri- 
«I, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: 
qteocm fecha dieciséis de abril del aCo en curso, se admitió la solicitad
(ja» dtee: “ Registro de Marca.—Poder__Seflor Ministro de Economía y
HseNuda.—JcséT. Mendoza, mayor de edad, Mélico y Cirujano, easado 
y Asceta vselndario, en mi carácter de Presidente del Consejo de Adml- 
sttradfo y representante legal de la sociedad deneminada Quími
cas DlBant.de Centroamérica, S. A. de C. V., de este domicilio, c<n 
todo respeto comparezco ante Ud. a pedir el registro de marc», consis* 
Mate en las palabras, “ Dofia Blanca”, que aparece en un círculo de

escritora de cmstituolón de la sociedad Químicas Dlnant de Centro- 
amórica, S. A. deC. V. Certificación del punto de acta de ia Asam
blea General de la Sociedad en la que se me eligid como Presidente de) 
Consejo, el correspondiente clisé y diez ejemplares de las etiquetas im 
presas con la marca cuyo registro se solicita. Confiero poder para qne 
represente a la sociedad en estas diligencias al Abogado Guillermo 
López Rodezno, con las facultades generales del mandato y pido» se le 
tenga como tai apoderado y se ordene e! trámite de esta solicitud — 
Teguolgalps, D. C.P dieciséis desbril de mil novecientos sesenta y dos!— 
(f) José T . Mendoza” . Lo que se pone en conocimiento del público 
para Jes efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 1862.

2g y  62  ̂ Argentina M. de ChAvez

La Infrascrita, Jefe de la Seoclón 
de Patentes y Marcas de Fábrics, 
dependiente de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, h*ce laber: que 
con fecha veintitrés de abril de mil 
novecientos sesenta y dos se admi
tió la solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de fábri
ca.—Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Eoonomía y Hacienda.—En re- 
presentación de la compafifa Ames 
Company, Inc., una eorporacióo del 
Estado de Indiana, manufactureros 
establecidos en 819 McNaugbton 
Avenue, en la ciudad de Eikbart, 
Estado de Indiana, Estados Uni
dos de América, según el poder que 
Obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente oomparezco a soli
citar el registro y depósito oomo 
marca bondurefla, de ¿a marca de 
fábrica denominada:

todo 'o cual se agregan loa demás 
documentos de ley.—Teguc'galpa, 
t>. C., vílotltrés de abril de mil no- 
veclentos sesenta y do?.—(f) Jcrge 
Ifidel Iftrón” . Lo que se poce en 
conoetníénto del público, para los 
efecto*de ley.-Teguc'galpa, D. ü„ 
>8 de abill de 1962.

Argentina M. de Chávez 
28 M. 62. ’

STIX

-Mgro y accmpafiada de un dibujo a los laíos y enfrente de la mis- 
®*»que representao a una mujer cargando una tina llera d? ropa y 

l®Jendar, en la forma en que aparece en el clisé que se acotcpiQ* 
t-ockdad que repreiento usará para ólnloguir: la fabricación 

na i» de detergentes y la cual se usará impresa en co'c-
*0*0, intarlilo, azul y negro, en el papel correspondiere yseap’iotrá

I Produttoi, grabándola o Oprimiéndola por mello de etiquetas 
cualquier otra forma apropiada en el comercio,

molde, y  de acuerdo con  el diteQo q u e  aparece en e> clisé
®  acompafia. Aoompafio para que le razone y te me devuelva l*

según el clisé, marca que ampara, 
diatingue y protege toda clase de 
productos químicas, medicinales y 
prepsraciones farmacéuticas en ge
neral, marca que sin distinción de 
tamaBo o color, se aplica o lija a lo* 
envasen, cajas, paquetes, bultos, 
envoltorios, recipientes y recep 
táculoe que les o o n t l e n e u  
por medio de Impresiones, grao* 
dos, etiquetas, marbetes, esta cidu- 
y eo las otraa formas y «¡oJw 
acostumbrados generalmente en el 
eomtrclo y en la Industria, para

La Infrascrita, Jefe de la Sercicn 
de ^aten'e« y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
que con fecha veintitrés de abril 
del afio en -curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Rrgistro y de 
pósito de ona marca de fábrica,— 
P o d er Ejecutivo.—Secretaría de
Economía y Hacienda__ En repre
seotación de la compafifa Drrgue- 
ría Nacional, S. A ., una lociedad 
mercantil hendurefia, domiciliada 
en SaD Pedro Sola, según el Ptder 
que obra en eaa Secretaría de lu
tado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
>a m»rca de fábrica denominada:

BOVIPURGA
s i2ún el c.isé. marea que ampara. 

t  i gue y protege toda elase de 
r-durtos quimicoa y farmacáuti- 

coi, C"Uo especiaii'jadea y pre- 
oaraclories ^e-erinarUs en general 
y, en particular, un pu’gante para

bovinos qne ayuda a expulsar 1«  
placen fes, elimina envenenamientos 
de la aangre f  complicaciones das* 
puée de loa partee, la que sin dis
tinción de tamafio o color, se aplica
o fija a los artículos y productos o a 
loe envases, cajas, recipientes, bul
tos y paquetes que loí ccntieneo, 
por medio de Impresiones, graba- 
dcs, etiquetas, marbetes, estarci
dos y en laa otras formas y modo 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para 
todo lo oual te agregan loe demás 
documentos de ley.—Tegucigalp», 
D. O., veintitrés de abril ue mil 
novecientos sesenta y dos.—(f) Jor* 
ge Fidel Durón” . Loque se pone 
en conocimiento del jübüco, pan  
los efsetos de ley.—1Tegucig*lpa, 
D. O., 3 de mayo de 1862.

A r g e n t i n a  M .  d e  C h á v x z .

28 M. y 7 J. 62,

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Maicaa de Fábr ca, 
dependiente de la Secretaria g* 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con feeba veintitrés de abrnder 
iQo en curso, se admitió la solici
tud que dioe: “ Registro y depósi
to de una marca de fabrica.—Po- 
der Kjecutlvo.—Secretaría ae Eco
nomía y Hacienda.—En represen
tación de la compaSía Dr. ¿unía 
Nacional, S. A., uoa sociedad mer
cantil h^niunfíi, domioillada en 
San Pearo Sula, spgón el poUer qt e 
obra en esa Seoretaríade Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depóüto de la 
ma:ca de fábrica denoaloacis:

AZULINA
•egón el e!Ué, marca que ampara, 
distingue y protege toda cla&e de 
productos quixicos y farmaiéut1.- 
coi, asi como especUliJ*aee y pre
paraciones veteilnarlas en general 
y, en particular, un esperifito pira 
al tratamiento de la eetomatitis
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vaaieoiar (upll)o) « d  el ganado > 
oomo desinfectante par» leeicnes 
batidas o llagas de) ganado, ta qoe 
ae aplica o fija sin distinción dé u  
mallo o eolor a les articulo« y pro- 
docto*, o a l e s  envases, cajú, reci
pientes, bultos y piquetes qoe los 
eontiepen, por medio de Impresio
ne*, grabados, etiquetas, marbetes, 
aetateldos y en las otras formas j  
moda» generalmente acostumbra 
do* eo el comercio y en la industris, 
para todo lo oual se agregan los de* 
más documentos de ley.—Tegucl- 
galpa, D. C., velntitréi de abril de 
mil novecientos sesenta y  dos.—(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pooe en conocimiento del público 
para lo* efectos de ley. -Teguci- 
galpa, D. C., 3 de mayo de 1WJ2.

Argentina M. d i Cbívxz.
28 M. y 7 J. 62.

La lofrascriu. Jefe de la 8ecelón 
de Patentes y Marcas de Fábiiea, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hártenle, hace saber 
qoe con fecha veintitrés de abrí] 
de) afio en curso, se admitió la se* 
licitud que dice: "Registro y de- 
póeltó de una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre- 
sentaoión de la compaOía Drogue* 
ría Nsclonal, S. A ,, una sociedad 
mercantil hondurena, domiciliada 
« b San Pedro Sola, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábriea denominada:

ARAÑiNA
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege toda clase de 
productos químicos y farmacéuti
cos, así como especialidades y pre
paraciones veterinarias en genera1 
y, en particular, un producto de uso 
externo para el tratamiento de 1» 
llamaba meadadearafia. maz«morr>
en el ganado, eto. marca que se 
aplica o fija a los artículos y produs 
toe, sin distinción de tamafio o co
lor, o a los envases. cajas, recipien
tes, bultos y paquetes que los con 
tlanen, por medio de Impretionee. 
grabados, etiquetas, marbetes, es 
tarcHrs y en las otra* formas y mo
do« generalmente aeostumbradoe en 
•) comercio y en la industria para 
todo lo oual se agregan los demás 
documentos de ley.—1Tegucigalpa.
D. C., veintitrés de abril de mil no- 
veclentos sesmta y do«.—(f) Jorge 
Fidel Durón”. Lo qoe se pone en 
conocimiento del púMloo, para los 
efaetos de ley.—Tegucigalpa, D. C.
3 da mayo de 1962

aw bntina  íf. m  c a ir a
28 M. y 7 J. 62.

La lnfris;rtta, Jefe de la Sección 
da Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Becnomfa y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintitrés de abrí, 
de) afio en curso, se admitió la so
licitud que dice: 1 Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—
P o d e r  Ejecutivo__Secretaría de
Economía y Hacienda.-Ed repre
sentación de la comp&Bía Drogue
ría Naciona’, S. A., una aociedan 
mercantil hondurena, domiciliad» 
an San Pedro Sola, según el poder 
qoe obra en esa Secretaría de Es 
tado, respetuosamente comparezco

a solicitar el registro y depósito de 
la marea de fibrloa denominada:

PURGA ROJA
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege toda clase de 
productos químicos y farmacéuti
cos, asi como especialidades y pre 
paraciones veterinarias en general 
y, en particular, un purgante para 
uso veterinario en eapeclal para el 
ganado, maroa que alo distinción 
de tamafio o color, ss aplica o fij* 
a los artioults y productos o a loe 
envases, cajas, recipientes, bultos 
r paquetes que los contieoeu, por 
medio de impresiones, grabado», 
etiquetas, marbetes, estarcidos j 
en las otraa formas y modos gene
ralmente aeostumbradoe en el oo* 
merclo y en ta industria, para todo 
lo cual ae agregan los demás docu 
meatos de ley.—Teguclga'pa, D. C., 
veintitrés de abril de mil novecien
tos sesenta y dos.— (f) J< rge Fidel 
Durón” . Lo que se pene en cono
cimiento d-l público, para tts efec
tos de ley.—Tegucigelpa, D. C , 
3 de mayo de 1962.

AMOTINA M. DB CBlVB

28 M. y 7 J. C2.

La Infrascrita, Jefe de la Sección
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de
Ecocomía y Hacienda, hace saber:
que co n  fecha 21 de ma^o del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ' ‘Registro de Marca.—
S ñor Miniatro de Eeonomía y Ha- 
c I e d d a . -E o  representación da 
Standard B r a n d s  íocorporateú, 
Corporación di 1 Estado de Déla 
ware, domiciliada en 625 Madlson 
Avenue, ciudad de Ntw York, Es
tado de Ntw York, Estados Unidos 
de Amérioa, vengo a tedir.e el re
gistro de la Marca de Fábrica ios- 
crlta en dicha Dación, con el núme- 
ro 608.052, el 29 de marzo de 1949, 
por un período de veinte afics, para 
distinguir: cacahuetes sa ados, dul
ce de cacahuete, caoahuetes cubier
tos de chocolata, nueces saladas 
surtidas y aceite de cacahuete para 
fines culinarios; consisten^ «n la 
flxura de un caca-»  
huete otn br azo  a, f 
piernas y cara de 
hombre; lie v a n d o  
monóculo, chistera 
y butóo, tal eomi 
se mueatraan las eti
quetas que se acom
pasan, y la cual se 
aplica a los envases, 
c a ja s  y empaques 
(Ue contienen lo s  
productos, grabáodo 
la, Imprimiéndola, 
estampándola, p or  
medio de etiquetas que se io. • .hie
ren y en cualquiera otra forma aprt- 
piada eo el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, loe demás documentos 
ie Jey y el clisé.—Tegucigalpa, D.

C , 21 de mayo de 1962__Danle
Casco L ”  Lo que se poce en codo* 
cimiento del público, para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 22 
de mayo de 1962

A r g e n t in a  M. db  Ch Av e z  

28 M., 7 y 18 J. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sfcclón 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 15 de majo del

La infrascrita. Jefe de la Seortón de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, haee saber: que 
con fecha 15 de mayo del afio en curso, se sdmltló la solicitud que dice 
“ Registro de Marca.— Sefior Ministro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Mauser-Werke Aktiergeaellschaft. domiciliada en 
Oberndorf a. Necksr, Wurttemberg, Kloaterstrasse 3. República Fede
ral de Alemania, vengo a pedirle el registro Inicia), por d o  haber sido 
registrada antes en otro país, de la marca de fábrica oooslstente en las 
palabras.

MAUSER- OBERNDORF o
separadas por un guión; para distinguir: armas de fuego muolción y 
aus partes, y la cual sa aplica a los artículos, cajas y empaques que los 
contienen ,grabándola, eatarcléndola, Imprimiéndola, estampándola, por 
medio de piscas metálicas o etiquetas que ae les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el ellsé.- 
Tegudgalpa, D C., 15 de msyo de 1962.—Daniel Casco L .” Loque se 
pone en conocimiento de) público, para los efectos de ley.—Teguci- 
galpa, D. O., 21 de mayo de 1962.

Argeatta* H. da O U n a
28 M., 7 y 18 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fabrica, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha 16 de mayo de) aflo en curso; se admitió la solicitud que
dice: "Registro de Marca__SeBor Ministro de Economía y Hacienda.
—En r^presentac’ón de Sandoz Ag (Sandez S. A ) (Sandoz Ltd.), do
miciliada eo Baaiiea, Suiza, vengo a pedirle el registro de )a marcada 
fábrica inscrita eD dicha nación, con el número 184.748, el 14 de febrero 
de 1961, por un período de 20 afics, para distinguir: productos farma
céuticos; consistente en )a palabra:

S Y N T O M E T R I N
y la cual fe aplica a los envase*, cajú y empaques que contienen los 
producios, grabárdola, imprimiéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas qoe se lea adhlereD y en cualquiera otra forma apropiada en 
el e<mercio. Prest nto el poder para que se razone en lo condu
cente, los demás dccumentos de ley y el olisé.—Tegucigalpa, D. C , 
15 de m>yo de 1962.—Daniel Casco L.” Lo que se pone en conocimiento 
d-l público, para los efectos de ley.—Teguoiga pa, D. O., 21 de mayo 
de 1962.

▲MBNTINA M. DB CHÁVB
28 M., 7 y 18 J. 62.

»fio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.—Se- 
Sor Ministro de Economía y Ha
o ie n d a __ En representación de
Mauser-Wetke Aktlengesel'sehift, 
domiciliada en Oberndorf a. Nec
kar, Wurttemberg, Kloaterstrasse
3. Repúblioa Federa) de Alemania, 
vengo a pedirle el registro inicial, 
ocr no haber sido registrada antes 
en otro país, de la marea de fá 
b rlo a  consistente en la palabra 
“ Mauser” , escrita dentro de una

—Tegucigalpa, D. C-, 21 de ma,o 
de 196?.

Argeatta* AL da Cháves.

28 M., 7 y 18 J. 62.

figura elíptica, y leyéndose arriba
y fuera de la misma, la (a 'abr: 
“Orginai” , en letra eurs^va, tal 
como se muestra en las etiquetas 
que ae acompaBan; para distii gui': 
armas de fuego, munición y su* 
parte«, y  la oual se aplica a les 
artículos, cajas y empaques que lo» 
contienen, grabándola, estarcién
dola, imprimléndo:a, estampándola, 
por medio de etiquetas o placas 
metálicas que ss les adhieren yen 
cualquiera otra forma apropiada eo 
el comercio. Presento el pode»  
para que se razone en lo oonducen 
te, les demás documentos de l»yy 
el Clisé.—Tegucigalpa, D. C., 15 de 
mayo de 1962.—Daniel Casco L .” 
£<o que ae pone en conocimiento 
del público, para los efeotos de ley.

La infrascrita. Jefe de la Seoclón 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hioe saber, 
que con fecha veintitrés de abri> 
del afio en curso, sa admitió la aolU 
cltnd que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.—Secretaria de Eoono- 
mia y Hacienda.-En representa
ción de lacompafiía Droguería Na
cional, S. A., uoa sociedad mercan 
tli h‘>ndur> ñ*, domiciliada en San 
Pedro Sula, segón el poder queobra 
an esa Secretar!* de Estado, res- 
petuosamentecomparez'o a solici
tar el registro y depósito de la 
marca de fábrica deuonJnide:

DIARREOL NEGRO
segón el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege toda c ase d- 
producios químicos y farmacéuti
co.9, así como especialidades y pre
parad oes veterinarias en general 
y, en particular un desinfectante 
intestinal para el tratamiento d» 
¡a diarrea negra o de la sangre en 
ei ganado, marca que sin distinción 
4e tamafio o colcr se aplica o fija a 
ios artículos y productos o a os 
envases, cajas, recipiente», bultcs 
y paquetes que los ooatlenen, por 
mtdio de impreilones, grabado«, 
etiquetas, marbetes, estarcidos, y 
en las otras formas y modcs gsne-

ra mente acoetumbradm 
merclo y en la lndoatVÍ ?
10 euaI •• pregan lo*
mentís de ley.-T*gt,ci*5Í! !*»*
veintitrés de a b r t l ^ ^ ' ^ C .
tos aeset ti y doe - m  i  * * * + ■
Hurón". L o q u e á i s *  
cimiento del público,
jo- *  l e y . - T e g a c l n ^ ? * *  
de mayo de 1962. D ,G.J

A H o ^ r o u M . » , ^
28 M. y  1 J. 62

La Infrascrita, Jefe de la Besa«, 
de Patentes y Mareas d a f S í  
dependiente de la Secretarial 
Economía y Hacienda, h a e ! ^  
que con fecha veintitrés de^Sí 
;  ., í ; en cu« ° . «eadmitió » * *

Pósito de una marca de fábrtL 
P oder Ejecutivo.—8eer*tartiZ 
Economía y Haclends.-j¡TJLÍ 
sentación de la oompafiia TbeD®* 
Chemical Company, ana Carpova 
c*ón del Estado de Delaware^ 
nufsctureros dom'clUado* en u  
ciudad de Midland. Estado íeMt 
chiean, Batidos Unidos de A «**  
ea, según el poder que obra *q ssa 
Secretaría de Estado, respetaos- 
mente comparezco a solicitar el i* 
gl'tro y depósito de la marea de 
fábrica denominada:

DOWPON
«egún el clisé, conforme al adjooto 
certificado de registro Npt40 8?4, 
del 5 de febrero de 1967, déla 
olna de Patentes de los Bitadts 
Unidos de Amériea, marea <pt 
ampara, distiogue y protege sal 
composición para matar )a osla- 
yerba, marca que se aplica o i}s s 
los artículos y productos o a les 
envases, caja*, paquete», batios y 
envoltorloe que loe oontleoe* tfa 
distinción de tamafio o color, por 
mello de impreeoe, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcí des y eo 
las otras formas y modos genual* 
mente acostumbrados en el eoeeer- 
cío y en la industria, para lo eosl 
se agregan tos demie dccumsBtss 
de ley.—Tegucigalpa, D. O., U  As 
abril de 1902.—(f) Jorge Fidel Do* 
róo.” Lo que se pone en eoaed- 
miento del público, para loeefeetos 
de ley.—Tegucigalpa, D. 0.. 98 ds 
abril de 1962.

Abccnuna M . di ú d m

28 M. 62.

La infrascrita. Jefe de la Seeeléa 

de Patentes y Marea* da FáWefc
dependiente de la Secretaría di 
Eeonomía y Haciende, bao* sabir 
que con fecha 21 de mayo del aÍPt* 
curso, se admitió la soHdW^jo* 
dice: “ Registro ds Mares.—M ®1 
Ministro de Eoonomfa J  HaaH* 
da.—En representación da 8®|fr 
mans oí Pall Malí Sxport LrtJJJ 
Oompafiia Británlea, d o a w W  
en Golf Houss, Portman ,BW k  
Londres, W. J.. Inglaterra, »¡■J® 
a pedirle el registro iniolal, p or" 
haber sido registrada anta* ea 
país, de la Marca de Fábrica, ^  
sistente en una etiqueta 
guiar, que lleva en •* 
rectángulo punteado, supera
al mismo y eo la parte 
ve una faja obaeura con la P»» 
distintiva: “Rothmans”, y » «  
dicen: “ King S i « "  y eobrt«IW 
escudo con la latra B 
y llevando aslnismo, 
en la paita inferior, una <#■<•
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ira, oon lia p i l i b n i
King Size” .

nuestra en las etique 
m |jgf| m aeompafian; para distin- 
jatr:Uba«o, ya sea m i 1 o o manu- 
flrtwado, artículos para fumalo- 
ita /  fía/oro*; y la cual ae aplica * 
l*qaía«lla»,cajíp, envases yempa 
qoetiae contienen lo s  produc 
loa PfM'nto el poder para que 
ie rasone en lo conduc¿nte, ios 
denla drcumeLto» de lej y el cii- 
lé.—Tegocígilpa, D. ü-, 21 de mujo 
di U8Í.—Daniel Casco L.” Loque 
m pOM en conocimiento del púbü
eo, para loa efectos de le ;__Tc-gu-
cjgafea, D. C., 22 de mayo de 19fi2.

A e GINTINA M. DE C h A v e /

28 M., 1 y 18 J 62

Utflfrascrlta, Jefe ríe la Sección 
de Pagotes y Marcas de Fábrica, 
departiente da la Secr-taría de 
Icoáomía y Hacienda, hice saber: 
qasewiíecm veintitré* de abril cíe 
aOojB carao, se admitió la solici- 
Wd que dice; “Registro y depósi
to da una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.—Secretaría de fico-
aonla.j HacienJa__En represtn-
tooMa.dt la ccmpafiía Sintex (Jor- 
BHMiOOf una corporación cotsti- 
toldad« cotformidad con las .eyes 
de la República de Panamá, doml 
tillada en el Edificio Arela, a veni
da Je«6o Arosemeoa, en la ciudad 
d« Panamá, República de Panamá, 

Gl peder que obra en esa Se- 
cnttria de Estado, respetuosamen
te »aparezco a solicitar el registro, 
MOO marea hondureña, ce la mar
cada fábrica deoominada:

a n a s t e r o n -g
f f iM l Clisé, marca que ampara, 

f  protege toda c ase de 
Piodoetos qufmijos, medicinas y 
reparaciones farmacéuticas, ¡a qae 

o dhUocióo de tamaño o coior, 
fija a los artículos y pro-

0 a los envases, cajas, pa 
¡ J J  reclpieotaí, receptáculo»,

«ay  envoltorios que los contle- 
ÜÜLift* ®®dlo de Impresiones, 
gJJ®*. etiqueta», marbetes, es-

1 *n las otras formas y mo- 
t*°afelment9 acostumbrados

» » « \ 0? M r c l0  y 8 0  14  industria, 
. 0  ,0  cu»l «a agregan los 

¿ ^ • ^ ““ eowsds ley.—Teguci- 
w S Z  .C•• Telot,t'és de abril de
J arí7?l* Dt08 •68eot* y dos. —(f) 
j y  ***1 Durón” . Lo que te 

conocimiento de) público,
•a n n í ? * “  de ]®y--Teguclgal-

• ®* 0., 28 de abril de 1902.

±*e*NTliíA M. d b ChAvbz

*  *  M A  T  E  S

>>fr»»cfit0 . Secretarlo del Juz-

*  Ü Ü !0 ** Ulm d* 10  clTt1' 
"■••»Wmenio Francisco Mo-

razio, al públloo en general y para 
los efeotoa de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el 
día 1 2  de junio del corriente afio, 
a las diez de la mañana y en el lo
cal que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el in- 
®uibe siguiente: ün terrena de 
590 hectárea» y l 50" metros cua
drado*. kcalizaio en el sitio de 
ásn:a Catarina de la Milpa Vieja, 
en el Municipio de Cidro», de fste 
departamento, cuyo» limite» son. 
al Nc rte, San Amenlo de la Anuos 
tura: a! Sur, terrenos de Sica/uar»; 
«I Orlente, terreno de Nuestra Se- 
Cora del Carmen, y al Occidente, 
terrenos de Moya y Sicaguara: io- 
mueble inscrito tajo el núttero 4 13 , 
folios 673 y (»74 del Toiro82dei 
Registro de la Propie-'al Inmueble, 
de este departamento, asimilan' 
subre las mejoras existentes en d|. 
cho inmueble y qu>¿ consisten en 40 
marzanas cu tivatías de cafii, 40 
manzanas cultivadas de guineo cha
to: 150 maman* s que ae dedican 
para cultivos de c reales y 60 man
zanas cultivadas de zacate guinea y 
jaraguá y ad: más 400 manzanas 
cercadas de alambre e&pigarto de 
tres y cuatro hilos, cou pateadu
ra rol iza. Kl inmueb.e descrito es 
<e propiedad del stfior Arturo Laf. 

n ez  Espine z i ,  quien eo escritura 
pública autorizada en esta ciulad, 
el 19 de diciembre de 1958 >e obligó 
solidariamente al cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por el 
señor Meaardj lzaguirre Z ., y para 
asegurar el pgo constituyó a favor 
dei Banco Nacional de Fomento, 
primera hipoteca sobre el Metido 
inmueble. Se alvierte que por tra
tarse de primera .Jcltacióo no se 
admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de.............
L 21.900.00, volor asignad.» per las 
partes en laescritma de hipoteca 
autor zadt en tsu ciudad, ei iy de 
d ciembie de 1958, por el Notaiio 
Jerónimo Sactdovai. El inmueble 
anterior sg rematará para con su 
producto cancelara; Banco Naao 
nal de Fomemo cantidad de lem
piras, i ate res s y costas que el 
señor lzaguirre adeuda a dicha Ins
titución— Tegucijíalpa, D. C-, 10 
de mayo de 1362.

R o l a n d o  G a r c í a  P., 
»rio.

Dti 14 M. al 5 J. 62.

fc'einta metros clocoenu y cinco 
e^ntímetroe, colinda ooo lote co- 
venta y uno, y al Oeste, treinta j 
on metros cincuenta centímetro», 
colinda con lo te  n* noventa > 
olneo, con unaeztensióo superficial 
de cuatio:leot»s cuarenta y cuatr<> 
▼a»ai r oveclentis sesenta y nue?» 
milésimas de vara cuair»d,; los 
otea descritos forrean un solo cuer
po y tienen unido» una rxtenslón 
superficial de ocho:iet,tai setenta j 
seis varas cuadradas con trescientas 
treinta y dos milésimas de vara 
cuadrada. En dicho» lotes existen 
como mejjras, una casa de pie ira 
y ladrillo y cemento, da veinte va
ras de frente por veinte y nueve 
vara* de fondo, compuesta de clncc 
departamentos iguales, que se com
pone de una pieza para comedor, 
una para cocina y tervleios sanita- 
ríos cada uno, todas enladrilladas de 
cement >, cleloa machihembrados, 
*n el exterior tiene aceta y corni
sa. pintada ccn pintura de aceite: 
toJa la propiedad ae encuentra cer
cada de tapias de piedra y tiene un 
portón que comunica a un traspa 
tío. Inscrito el dominio a favor de 
don Daniel Valladares, con el K? 
186, folios 278-279 del Tomo 12* dei 
Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dichos inmuebles 6e 
rematarán para con su producto ha
cer cumplido pago de cantllad de 
lempiras que los herederos del s< ñoi 
Daniel Valladares deben al señor 
Benjamín Hemíquez. Se advierte 
que por tratarse de primera licita 
ción no le admitirán posturas que 
no cubian las doa terceras partea 
del avalú", el que asciende a la 
cantidad de Cuarenta Mii Novecien 
tos Noventa y un Lempiras, N< ¡100  
—Tegucigalpa, D. O., 20 de mayo 
de 196¿.

Epaminondas Quesada R.,
Secretario.

Dei 23 M. al 14 J. 62.

Kl infrascrito. Secretado del Juz. 
gado S< gundo de Letra» de lo Civil, 
del departamento de FraLdsco 
Morazán, ai público en generii 
y para los efectos legales, hace sa
ber: que en la audleucia ¿ei día 
lunes dieciocho de junio próximo 
entrante, a las nueve de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematarán en pública aubasta, 
los siguientes Inmuebles: Dos lotes 
de terreno mareados con los núme
ros 91 y 93, que miden y limitan 
asi: Lote &i; ti Norte, diez me
tros, calinda con el lote ochenta y 
ocho; al 8 ur, diez metros, Umita 
con la carretera del Norfc; ai Este, 
veinte y nueve aetroe sesenta cen
tímetro«, limita oon el lote N? 
ochenta y nueve, y al Oeste, treiota 
metns cincuenta y  c í l c o  centíme
tros, con lote N? noventa y tres; 
coa usa extensión superficial de 
ouatrocienta» treinta y una varas 
cuadradas, trescientas cincuenta y 
tres milésima« de vara cuadrada. 
Lote N? 93: al Norte, diez mitras, 
oolioda oon ai lote N? oehenta y 
ocho; ai Sor, diez metroi, oollnda 
oon la carretera del Norte; ai Site,

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil, de! departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge» 
nerai y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
del día cinco de junio entrante, 
a las nueve y media de la mafia, 
na y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematatá en pública 
subasta el inmueble que se des« 
cribe en la forma siguiente: Una 
casa de paredes de adobes, cu
bierta con tejas, que propiamen» 
te mide frente a la calle La Fuen
te, trece varas de fondo o sea de 
de tiste a Oeste, nueve varas y 
media, ubicada en ua solar de 
las mismas trece varas de Norte 
a Sur, frente a la expresada calle 
y treinta y cinco varas de fondo 
de Este a Oeste, formando solar 
f  casa un solo inmueble, situado 
en el barrio de Los Dolores, de 
esta ciudad, y limitado así: al 
Norte, con propiedad de los he
rederos de don Calixto Carta; 
al Sur, con casa y solar que su 
sefiora madre doña Juana Lanza 
vitada de Matamoros vendió a 
don Samuel Youog Pulck; al 
&ste, coa solar que fué de dolía 
Tomasa Reina, en el qne hay 
casa y con casas qne fueron de 
dona Manuela Borjas y dofia 
Paula Carias, calle de La Puto-

A LOS CONCESIONARIOS
Sa recomienda a los concesiona

rio» y a »us representantes, que 

para la pronta tramitación de las 

solicitudes de libre registro que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad loa 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estado 

conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obra» 
Públicas y Comunicaciones.

te de por medio; y al Oeste, cor 
propiedad de los herederos de do- 
fia Rosa viuda de Rosa y doflf 
Anita viuda de Uclés. Kste in
mueble se encuentra inscrito *  
favor de la sefiora Justina Ma- 
ouela de Antouuiti conocida tam- 
bién con el nombre de Neile de 
Antomitti. con los números 4 1 7  
t)Ho 4 1 9 , tomo roí del Registre- 
de la Propiedad de este departa, 
mentó; 8 6 , folios 1 2 9  y 1 3 0  del 
lom o 1 0 7  del mismo Registro; y 
9 8 , folios 1 5 1  y r52t del citado 
Tomo 1 0 7 . y  se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lem
piras que la sefiora Justina Ma 
nuela Matamoros de Antonuttl, 
es eo deberle al Banco de Hon' 
duras, S . A . Y  fué valorado 
dicho inmueble por el perito noto, 
brado al efecto, en la cantidad 
que hace un total de Sesenta Mii 
Lempira.*, que es el ptecio que da 
el inmueble en conjunto. Se sd. 
vierte que por tratarse de según, 
da licitación, cualquier postura 
que se inga es hábil.— 'Teguci- 
g«lpa, D. C ., 2 3  de mayo de 
1 9 6 2 .

Ro l a n d o  G a r c ía  Pe r l a ,
Srio.

Del 2 4  M. al 1 9  J. 6 2 .

El Infriscrlto, Secretario de! Juz 
gado Primero de Letraa da lo 
Civil, del departamento de Fran- 
o<soo Morazán, ai público en gene
ral y para los efecto« de ley, hace 
saber: que en ia audiencia del día 
vle•'!»«» quince de junio entrante, 
a ia» nueve de la mañana y en el 
cal que ojupa tsie Juzgado, se re
meterá en pública »obasta el In
mueble siguiente: “ Uaa casa »1- 
tuada eo el barrio Lo« Dolores, 
en esta ciudad, construcción de 
piedia, laJríllo y concreto, cubierta 
con azjtea, de doe p zo»; conata el 
primero de do« zaguanes, una pleca 
tienda hai ia la eaile y cinco pitias 
lotírlor.s par* bodega, oficina, 00- 
medor. cocina y euarto para sir
vientes, oon sus correspondiente» 
servicies tanitarlos, estando unido 
coo el primer piso por medio de 
una escalera de concreto; tiene la 
construcción aua servido« de agaa 
y luz eléctrica, y existe un tercer 
pieo compuesto de doe piezas; todo 
eo un solar que mide veintisiete 
vara* de, Norte a Sur, por reloU- 
dóe .varas de Oriente a Poniente
ooo loa Ugulentea límite«: Al Nor
te, con propiedad de loa heredera

del Dr. Jerónimo Zelaya; al Snr, 
mediando calle de La Bstaclóo, 
ahora Avenida Colón, oon casa de 
les herederos de Ana de Alvarado, 
abora de loe herederoe del Licen
ciado Rubén R. Barrientos; al 
ís  e, ccn propiedad del Dr. Alber
to Be'Ohard, ahora de doña Car
lota v. de Valladares; y al Oastf, 
con propiedad que fué de dofia 
Mereedes ». de Salamansa y des
pués del Ing. Medardo Zúnlga V ,, 
tapial de por medio”. Si inmueble 
«ntes distrito se encuentra ins
crito a favor del^señor Juiio Mou- 
rra, bajo el número 444, foiioe 509 
510 d?i Tora) 64 dei Registro de 
>a Propiedad Inmueble de este del 
partimento. Dicho Inmueble ha ai- 
do valorado por las partes de común 
acuerdo, en la cantidad de tres
cientos mil lempiras (L 300.000) 
y ae rematará para hacer efeotlva 
cantidad de lempiras que deben 
los señores, Julio y Elias J. Mou- 
rra al Banco Atlántida. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos teiceras 
parles del ava>úo.—Teguclgalpa
D. C., 19 de majo de 1962.

R o l a n d o  G a r c í a  P e u l a , 
Srio.

Dó¡ 22 M. al 13 J. 62.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letraa de lo Civil 
del departamento Francisco Mora
zán, al público en general, y para 
lo» efectos de ley hace saber, que 
en la audiencia señalada para el 
lunes dieciocho de junio del co
rriente afio a las diez de la mañana 
y en el local qie ocupa e^te despa
cho se rematará en pób.lca subasta 
el inmueble siguiente: üns caaa 
construida de adobes, cubierta de 
tejas, constante de cuatro piezas, 
zaguán, cocina y demás anexidal 
des, ubicada en un solar cercado de 
tapiales que mide treinti y cinco y 
®edla varas de Norte a Sur. por 
veintiséis y media var¿s de Oriente 
a Oicidente, situado en el barrio 
Torondóu de la cíuiad de Comaya- 
gus, departamento del m i s m o  
nombre. Jimitado: si Norte, casa y 
so.ar de la Escuela de Varones, an
te« de Ñiflas, calle de por medio; 
al Sur, solar de ia casa de los here
deros de diña Leonor N. de Padilla 
antea de los de don Mariano Ga- 
rrigó; por ei Orieote, con casa y 
toJar de las sefioras Clementina 
Alcerro y Judith Aloerro de Suizo 
anteriormente de su padre d o n  
Igoacio Galeano.y por ei Occidente, 
con casa y solar de don Manuel 
R. T« jada, hoy de sus herederos; 
Inscrito ei dominio a favor de don 
Enrique Aguikz Meza con e¡ nú- 
mero 69, pág.nas 1 1 0  y 1 1 1  del Tomo 
79  del Libro del Registro de la 
Propiedad del departamento de Co- 
mayagua. Si inmueble descrito 
anteriormente a e rematará para 
con au producto cancelar al banco 
Nacional de Fooceoto, eantldadde 
lempiras, iotareses y costas que el 
sefior Enrique Aguilas Meza adeu
da a di< ha Ioatltudón. Se advier. 
te que por tratarse de primera 
licitación 0 0  se admitirán postaría 
que no cubran las do« teroeras par- 
te« de Ocho Mil Lempiras, valor 
asignado por »1 perito nombrado 
al efeeto— Teguetgalp«, D. C., 19  
de mayo de 1962.

R o l a n d o  G a r c ía  P r k l a  
8 1  ia

Del 22  M . al 13 J. 62.

El lofraaerito, Secretario del Jos- 
gado Primero de Letraa deloQt-
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»|i, det departamento Francisco 
Morazán, al público en general j 
para loa efectos de ley, hace saber, 
qoe eo la audienola aefialada par» 
el día 31 de loa o o r r 1 e n t e p , 
a laa nueve de la mafiana, te rema-*, 
tarán ea pública subasta los »1 
guiantes Inmuebles: a) Uo lote de 
terreno situado en el lugar «Urnado 
Pacaya, en Jurisdicción de Sllca, 
departamento de Oiancbo, con una 
extensión de seis manzanas, limi
tado: Al Norte, cafetal de Pedro 
Escobar; al Sor, Este y Oeste, con 
terrenoa baldioa, el cnal etU cal 
tirado con 4.000 árboles de café, 
de los enalta 1.0 0 0  están en estado 
de produeoidn y el resto en plantía,
b) Otro lote de terreno en el lagar 
llamado La Ceiblta, también en 
jurisdicción de Silos, departamen
to de Olarcho, que tiene una man
zana de extensión superficial, cuyos 
límites aon: al Norte y Oeate, Río 
Tellca; al sur, casa de Juana Bla- 
sina Zelaya, y al Bate, propiedad 
de Juan Maradlaga, terreno que 
ae encuentra cercado de madera y 
ea utilizado parasembrar granos de 
primera necesidad. cj Otro lote en 
el mismo lugar La Ceiblta, jurls. 
dicción de Sllca, departamento de 
Olancho, conteniendo ocho man* 
zinas de terreno, cuyos linderos 
aon: al Norte y Oeste, camino  ̂real 
que conduce a Manto; al Sur, te
rreno inculto; al Este, propiedad 
He Ignaolo Mezi; este lote de te
rreno se encuentra cercado de ma
dera en au mayor parte y el reato 
con alambre de púa, dos manzanas 
destinadas para cultivos de cerea
les y seis manzanas cultivadas con 
zacate, d) Obro Jete en la confiden
cia del Bio Telica y quebrada de 
Kl Jícaro, que contiene una manza
na y media de extensión, cuyoa lí
mites aon: al Norte, Río Teliea; 
al Sur, camino real que oondnce 
a Manto; al Este, quebrada de El 
Jícaro, y al Oeate, terreno baldío; 
eate lote se encuentra acotado con 
madera y ae utiliza para sembrar 
cereales. Los Inmuebles deacritoa 
anteriormente se encuentran ins
critos a favor del aefior Antonio 
Abad Acoata Escobar con el núme
ro 741, folios 383 y 389 del Tomo 6? 
del Registro de la Propiedad la- 
mueble del departamento de Oían- 
cho. Loa Inmuebles anteriores se 
rematarán para con su producto 
cancelar cantidad de lempira», in
tereses y costas que el aefior Acoa
ta Esoobar, adeuda al fianco Na- 
oional de Fomento y se advierte 
que por tratarse de primera licita« 
dón no se admitirán posturas que 
no cubran lai dos terceras partes 
de L 3.300.00, valor asignado por 
laa partes de común acuerdo, en la 
escritura de hipoteca autorizada en 
la ciudad de Jutioalpa, departa
mento de Olancho, el dos de mayo 
de mil novecientos oincoenta y 
siete, por el Notario Abraham Hen- 
riquez C á r c a m o— Teguolgaipa, 
P. C., 4 de mayo de 1962.

R o l a n d o  G a b c í a  P e r l a , 
Srio.

Del 7 al 29 M. 62.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Uo- 
razán, a) público en general y para 
ios efectos de le;, hace saber: que 
en la audiencia del día lunes cua
tro de junio del afio en carao, a 
las nueve de la mafiana, y en el 
local que ocupa .este Juzgado, te 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: “ Un solar nú 
»ero 90 de la tercera lotificacióo

L'iano, sita en la dudad de Ooma- 
yatjüela. de cuatrocientas doce va
ras cuadradas olDeuent» y aela c»n 
tésímas de vara, qu  ̂ limita y mide: 
al Norte, diecinueve metroa olnco 
centímetros, con calle 17; al Sur, 
diecinueve metros cinco centíme
tros, con la quebrada de Cooca- 
gura; al Eate, veintiún metro* 
cincuenta centímetros, oon loto 
número 86 , y al Oeate, ocho metros 
setenta centímetros, oon la novena 
avenida. En el mencionado aolai 
hay edifica Jas cuatro piezas de caaa, 
dos de bahareque y dos de tabla, 
cubiertas de tejas, sin ladrillo. Es
tá Inscrito el dominio del inmueble 
relacionado, oon el número 87, fcliot 
194 al 196, del Tomo 152, del Regis
tro de la Propiedad de este depar
tamento, a favor del seOor Alejan
dro Ubaldo Hed man Déras o Alex 
Hedman Déras. Inmueble valorado 
en la suma de Diez Mi' Lempiras. 
La propiedad antes descrita será 
rematada parajeon su productora- 
cer efectiva la cantidad ,de ditero 
que es en adeudarle el expresado 
aefior Alejandro Ubaldo Hedman 
Déras o Alex Hedman Déras, a don 
Emilio J. Jaar, más los intereses y 
costas del juicio. Se hace la adver
tencia de que, por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cabrán las des 
terceras partes del avalúo del pre- 
citado inmueble, a roser que los 
Interesados oon vengan en modificar 
estos requisitos.—Teguclga'p», D.
O., 2 de mayo de 1962.

E f a m i n o n d a s  Q u b s a d a  B,., 
Srlo.

Del 8  al 30 M. 62.

La Proveeduría General de la República  
A V I S A

mites son: 
¡San

AI Comercio y público en general que tiene en Licite- 
ción Pública, lo siguiente:

1.—Productos farmacéuticos
2.—Un lote de llantas de vario» tamaños
3.—Artículos y materiales de Imprenta
4.—Reparación del Local que ocúpala Delegación de 

la Guardia Civil en la ciudad de San Pedro Sula.
Para los formularios y especificaciones diríjanse di

rectamente a la Proveeduría General de la República.
S a m u el Q uan, 

Sub-Proveedor General de la República.
Del 19 M. al 5 J. 62.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
&1 públloo en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia que se celebrará en 
este Juzgado el día dooe de junio 
entrante, a las nueve de la mafians, 
se rematará el Inmueble siguiente: 
"U na caaa paredes de b*hareque, 
compuesta de una pieza que mide 
seis varas de largo por cinco de 
anobo, un cuarto anexo de la mis
ma construcción, que le sirve de 
ooclna, de tres varas de largo por 
dos y media de ancho, tor el largo 
de la casa, todo cubierto de tejaa > 
acotado con cercas de alambre y 
raja de estacóa, situada sobre un 
solar ubloado en dicho pueblo de 
Talanga, al Noroeste del mismo.

que mide 26 varas de fre&ta por 60 
de fondo y limitado toio: Al Nor
te, terrenos baldíos; al Sur, La 
Pilona y propiedad del deudor; al 
Orlente, solar de Gayetana de Acos- 
ta, y al Poniente, solar baldío y 
propiedad de Justo Cruz Grande. 
Se encuentra inscrito el dominio a 
favor del ejecutado Juan José Acos- 
ta, bajo el número 132, folios 181 y 
siguiente del Tomo 92 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de eate 
departamento. D i c h o  inmueble 
fué valorado por laa partes, de co
mún acuerdo, en la suma de ocho
cientos veintinueve lempiras ccn
catorce oentavos de lempira...........
(L 829.00) y se rematará para ha- 
cer efectiva canliiad de lempiras 
que es en deberle el seBorJuan 
José Aoosta a don Benjamín fíen- 
rlquez. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.—

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo de
id6 ¿

R o l a n d o  G a r c í a  P e b l a , 
Srio.

Del 18 M. al 9 J. 62.

lTson: al Norte, w  ' 
Jose, hoy del M t t S ?  *  

San Antonio; al Est* ^  
San José, hoy de v a r in T ? *
y parte del río de este 
por medio; al Sur el 
m toda su extensión 

del Mu„¡c¡pio’ 
de San Antonio; ®  dicho! 
nos se encuentran la* 
guientes: Un acotamie J 0"* »; 
dra, de mil varas fl ra»¿„ j **  
cuenta centavos ’ w"'
de habitación ¡ s t i l T * *  
Piedra, adobe y k d f c *  
doce manzanas que fueron 
mente cultivadas de caña ? í  

y treinta y cinco

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DK MONEDAS EXTRANJERA» 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

B H A E T B 8 QLKO» HOM. M ETALICA
Compra Vh i i  Cm p m  Venta U a p t t  V u u

Dólar ......................1.98 2.<¿¿ 2.00 2.02 1.96 2.0«
C o ló n  Salvado

reño ...................0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
O n et«*) ............. ..x.98 2.02 *  00 2 0? 1.96 2.04
Córdobas.............  7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

DOMTM Lxflnplru

Libra Esterlina .......................................... ...2.80 5.60
Franco Belga ................................................0.0201 0.0402
Franco Francés ................................... ...0.2041 0.4081
Franco Suizo .................................................. 0.2306 0.4612
M arco Alemán .......................................... ... 0.2501 0.5002
Florín ............................................................ ... 0.2784 0.5568
Corona Sueca ............... ............................. ...0.1944 0.3888
Peseta ............. - ............................................ ....0.0168 0.0336
Peso Argentino ..... .................................. ... 0.0102 0.0204
Peso Mejicano .......................................... ... 0.08 0.16
Lira ....................................................................0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D . C.p 28 de mayo de 19'2.
ALEJANDRO ARM U O  PINEDA.

J«fa del Denartamanto de

j  n e m a  y  clnC0
mas ^  terreno que f u e r o T ^  
radas para la siembra de e a R
terreno juntamente con las
2aS7? h,aF  ÍnS? Ít0 Con* U X2.273, folios del 349 al 351 -y 
Tomo 27 del Registro de la 
piedad Inmueble del departan*,, 
to de Comayagua. Qlle para ^  
yor claridad la finca, tiene coa» 
m  manzanas de extensión sup*. 
final, ^endo sus linderos genera- 
les : al Norte, tierras de San J«¡ 
del Municipio de la Villa de Saj 

El infrascrito, Secretario del Juz. Antonio; al Sur, terreno de k* 
gado Primero de Letras de lo Ci- Varela; al Este, tierras deSai 
vil del Depto. Francisco Morazán.1J v a r i o s  condueños; parte 
al público en general y para los no ^e este nombre y iernoo 
efectos de ley, hace saber: que el eÍ*^al de la aldea de San Antonio, 
jueves catorce de j’ unio del ™. 'Y aJ Oeste, terreno ejidal <fcl.M» 
rriente año, a las dos de la tarde 
y en el loival que ocupa este Des
pacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes:
Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Te
rreno en el sitio denominado Cié
naga, de cuatro manzanas de ex
tensión superficial situado en ju
risdicción de la aldea de Flores, 
departamento de Comayagua, que 
tiene por límites: al Norte, Río 
San José de por medio, con pro
piedad de Raimundo Boquín, y 
herederos del Profesor Carlos 
Izaguirre, sin río de por medio 
con este último; al Este, con te
rrenos de los herederos del Profe
sor Carlos Izaguirre; al Sur, con 
terreno de los Varela, y al Oeste, 
con ejidos de la Villa de San An
tonio, este terreno está inscrito con 
el número 2.148, folios 178 y 179 
del Tomo 2 1  del Registro de la 
Propiedad del departamento de Co
mayagua; b ) La mitad del terre
no llamado La Ciénaga, de San 
José o Los Montes, situado en la 
aldea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departa
mento de Comayagua, compuesto 
en ]a totalidad de su extensión 
superficial de dos caballerías me
dida moderna, limitado: al Norfc;, 
con terreno de Crogorio Maradia- 
ga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo 
y vecinos de Flores, y al Occiden
te  con ejidos del citado Munici
pio de la Villa de San Antonio; 
este terreno se encuentra cercado 
de alambre y cultivado de caña 
de azúcar, con varias acequias de 
irrigación, estando inscrito con el 
número 2.230, folios 45, 46 y 47 
del Tomo 22 del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departa
mento de Comayagua; c) Terre
no denominado El Coyol, situado 
en jurisdicción de la Villa de San 
Antonio, departamento de Coma- 
yagua, el cual consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de 
tierra plana y propia para la agri
cultura y ganadería, siendo rega
ble en su mayor extensión, sus lí-

nicipio de la Villa de San___
nio, el cual se encuentra compn» 
dido dentro del terreno iUw»̂  
El Coyol, medido a solicitad M 
Presbítero José Gregorio Boqdn, 
a quien también le fué concedkfe 
por el Presidente de la Repáb&s, 
don José María Medina jr refrta- 
dado por el señor Ministro de Ha
cienda, don Rafael Padilla, en la 
ciudad de Comayagua, el 29 ds 
noviembre de 1871 y está, inscri
to bajo el número 3268, folios det 
318 al 340 del Tomo 27 del 
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua. 
Los inmuebles anteriormente des
critos se rematarán para cea sa 
producto cancelar al Banco na
cional de Fomento, cantidad di 
lempiras, intereses y costas, q * 
quedó adeudando a su muerte 4  
Profesor Carlos Izaguirre, y se al» 
virrte que por tratarse de priaoa 
licitación no se admitirán pfíH1 
ras que no cubran laa dos ten»
ras partes del avalúo áe ........
L 45.000.00, valor asignado gr 
las partes en las escrituras 
poteca autorizadas en esta áaSaf 
el 25 de septiembre de 19S0 p* 
el Notario Rene Sagas tun» T *1 
28 de marzo de 1952 por A £  
tario Elíseo Pérez Caaafaa-'- ' "  
gucigalpa, D. C., 11 de'MÍf® 
1962.

Rolando Cv& 
Secretario*

Del 14 M. al 5 J. 61

No t a :
S e suplica «  los

original®« p ero
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